
Las órdenes religiosas,
por el diputado socialista doctor Angel M. Giménez. (Folleto de
100 páginas). Contiene un proyecto de ley sobre «establecimiento
de órdenes religiosas en el país y régimen a que deben someterse
las autorizadas por el congreso», presentado a la Cámara en a
sesión del 17 de Julio de 1916 como homenaje al primer centenario
del Congreso de Tucumán, que fundamenta un detenido estu 10
dividido en X capítulos y al que sirven de ecápite estas herniosa
palabras de Rivadavia: «Nuestros nietos, si tuvieran una j uS .
idea de la dignidad humana, nos harán cargos porque les transo^
timos bajo los votos do conveniencia lo que nuestros abuelos nos dej
ron apoyándose en el derecho divino, de que echaron mano tan
tas veces...» (sesión del 30 de Noviembre de 1822). . _

Después de definir su situación frente al problema y de
cirnos lo que ha de entenderse jurídicamente por una orden re
giosa, afirma (III): «La existencia de las órdenes religiosas en ^
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